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- -DIPUTADo JUAN cARLos RUIZ GRRCÍR,
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El suscrito C. José Martín López Cisneros de conformidad con lo establecido en

aftículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuenro León

los artículos 102 y 103 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso

Estado, ocuro a proponer la presente iniciativa donde se reforman y

diversas disposiciones a la Ley de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana

para el Estado de Nuwo León, altenor de la siguiente:

E(POSICIÓN DE MOTIVOS

La dmlaratoria de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor a la

generada por el virus SARSCoV-2 (COVID-l9) declarada el 30 de mazo de

cambio la vida de todos los mexicanos no siendo la excepción nuestro estado,

que mediante esta declaraüoria de stableció la suspensión de todas las

no esenciales a partir del día 30 maruo hasta la fecha, así como el mantene¡se

casa ya que la misma ha frenado la actividad económka a niveles

provocando un crecimiento en el desempleo, una caída en los índices de

ecOnomía y un cie+re de negpcios por no ploder rnantener los costos fijos.

Si bien ya se está analizando una estratq¡a para la reactivación económica por

de los tres ordenes de grobiemo esta üene que ir acompañada de una serie

estímulos que permihn potencializar los esfuerzos tanto del sector público como

privado y potencializar{os para obtener mejores resultados y un proceso

reactivación eficiente y acorde a las necesidades del Estado.
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En este sentido observamos que las Micro, Pequeñas y Medianas empresas son

motor de la economía del Esüado ya que las mismas generan el7Tolo de los

por lo cual se les debe prestar especial atención.

Hemos obselvado como e>«isten actualmente estímulos a la contratación de

que se integran por primera vez a la activad productiva con el fin de que puedan

adquiriendo la experiencia necesaria que les permita un crecimiento dentro de

empresa o en otras, pero en estos momentos es necesario apoyar Ambién a

perconas que tienen o«periencia y producto de esta crisis economíia provocada

la pandemia del COVID19 han perdido el empleo, ya que son una fuente

de conocimiento y experiencia necesaria en estos momentos, donde se requiere

competitivos tanto de forma local como internacional.

Por lo que se propone reformar la Ley de Fomento a la Micro, Pequeña y

Empresa para el Estado de Nuevo Leon a fin de gue se consideren una mrie

incentivos a las PYMES con el fin de que eshs sean apoyadas en su operatividad

puedan seguir siendo uno de los principales motores de la economíia de

esüdo.

En resumen, lo que se propone esüablecer es lo siguiente:

r Vincular a los municipios para que en el ámbito de sus competencias

incentivos y apoyos en los tram¡ts que se requieran para la creación

MIPYMES.
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- Establecer que ante situaciones de emergencias sanitarias o ante crisis

económicas el Estado @rá otorgar incentivos fiscales a la contratación de

personal que tengan menos de un año que han perdido su empleo.

Establecer que ante situaciones de emergencia sanitaria o ante

económicas el Estado podrá subsidiar hasta un t00o/o los derechos

de los tramites que requieran las PYMES

o Establecer incentivos a las empresas que durante una emergencia sanitaria

una crisis económica mantengan su plantilla laboral.

Lo anterior con el fin de orientar los esfuenm en los sectores que tengan un

impacto en la genermkín de emplm y por lo tanto en la reactivacón

que tanto necesita nuestro estado.

También se propone que el subsidio otorgado sea por un plazo que podrá ser

hasta dos años, a ñn de que laS empresas cuenten con un plazo adecuadO

verse beneficiados con este tipo de incenüvos fiscales.

Es por lo anteriormente e><puesto que propongo el s§uiente prcyecto de

DecretO:

único: se reforma por adición de las fracciones X Bis, X Bis 1 y X Bis 2 al artículo

una fracción XIV al artículo 4 un capítulo Tercero bis2 con zus artículos 27 bis

27 bis tL y 27 bis 12 de la Ley de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana

para el Estado de Nuevo León para quedar como sigue:
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-Artículo 2. ln aplicación de la presente Ley conesponde al Poder Ejecutivo

Estado, por conducto de la Secretaríia de Economía y Trabajo, y de las

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal

Municipal, de conformidad oon su respectivo ámbiüo de atribuciones.

Artículo 3 ....

Ial X...

X Bis Incenüvol Es el stímulo d¡recto o lndirecto que oüolgan

autoridades competenhs a un invercionista, con el objeüo de facilitar

rcalización de una invercirón dirccta a frn de fomentar la creación

empleo en el Estado de Nuevo León. Los incentivos pueden ser fiscals,
no económicos, de confomidad con la presente Ley;

X Bis I Incen$vo fiscal¡ Estímulo que consiste en subsidim pa¡riales

totales del pago de impuestos, derechos y demás mntribr¡ciones

carácter fiscal, de conformidad con lo dispuesto por el Cédigo Fiecal

Estado de Nuevo León y esta Leyi

X Bis 2. Incentivo no económico¡ Estímulo que consisüe Gn apoyo

maüerial y/o capacitación a los empleados det invercionisüa, o

ante autoridades diversas;

XI al )frI ...

Aftículo 4 ...

I aI XIII ...



JOSE MARNN LÓPHZ
DIPUTADO FEDERAT

cAnenA DE
DIPUTADOS
LXIV I.EGI§LATUNA
I 

-XIV Fomentar, promoyer y facilitación la creación de MIPYIIES en el

Estado, a través de incentivoa claros y traneparenB gue ototguen

seguridad institucional a las MIPYMES, fortaleclendo la compeültividad de

las a¿tuales empresas instaladas y facilitando el esüablecimienüo

nueyas fuentes de habaJo que generen empleoa estables en la entida4

meior romunerados y de un alb yalor agregado;

CAPÍTULO TERCERO BX§ 2

DE tOS INCEf{TIVOS PARA IAS !{IPYIIES

Artlculo 27 Bis 10 Adicionalmente a las leye ñscales estatals

municipales, así Gomo en el Plan Estatal de Desanolh, el @nsejo en

trÉrminos de la presente Ley, podrá aprobar el otolgamiento de

a las MIPViIES, para la oeación de nuevas empnrcas y fomentar el

para fo¡talecer e incrementar la capacidad de operación de las

ya exisüentes en el Esüado, on el fin de seguir crcando nuevas fuentes

cmpleo.

Artículo 27 Bis 11 Sin perjuicio de lo dispuesüo en las leyes

aplicabls del Esbdo, los municipioe podrán otorgar incentivoo a

ItlIPYtrlES para la instalación o asentamiento de nuevas empnesas o

expansión de las exlstentes que generen nu€ryos empleos en la

Eetos lncentivos consistlrán en aquellos beneficios fiscales y de otrc

rlue correspondan, de acuerdo al ámbito de Gompeüencia del municiplo,

Artículo 27 Bis 12 Loe incentiyos que se podrán otorgar onsistirán én:
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-

I.Incenüvos fiscales, los cuales consistirán en:

a) Subsidio del pago del Impuesto sobre t{óminas siempre y cuando

empleoc directus generados en la entidad; y

b) Subsidio del pago de dsrechos estatales hasüa un 1OOo16.

Gualquiera de los incentivos ñscales de los incisos anteriores, no

suietos a disponibilidad pleupuctal, lo cualc srólo se podrán otolgar

un perlodo máximo de cinco añoo sin poderse ampliar o nsnoyar

plazo.

Las }¡IIPYMES que se encuentre gozando del subsidio

Impuesüo sobrc ilóminas, no podrá invocar ningún otro

e¡rtender el misnro beneficio.

II. fncentivos no econémicos, los cuales consistirán eni

a) Asesoría para la instalación, puesta en marcha y operaclón de

inverción, su fortalecimienb o expansión;

b) Gstión de trámites anb autoridades federales, estatale
municipales;

c) Apoyo en la geeüón de financiamiento públirp o privado;

del pago

decrcüo
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autoridades,d) Vinculación de los invercionistas oon

sindicatos, proveedole, empreeas y en
instituciones de interés para la empresa;

e) capacitación y adiestramlento a los trabaiadoles de la empresa y;

f) Asesoría para la internacionalización de las empreas;

TRA]ISITORIO

Úr¡co: El presente decreto entrara en vigor al siguiente día de
publicación en el periródico Oficial del Estado.
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